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REPORTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE ARCHIVOS. 

Clave y nombre de la 2rllll06241 Servicio ele Administración Tributaria del 
Dependencia: Estado de Quintana Roo 
Programa Presupuestario: MOOl- Administración Responsable de los Recursos 
Resumen narrativo del nivel F.P.COl.A02 Promoción de la actualización de 
reportado (actividad): información y protección de datos personales 
Indicador: COlA02- Porcentaje de cumplimiento de la 

actualización de la información pública obligatoria. 
Método de Cálculo: (Actualizaciones de Transparencia Obligatorias 

Realizadas por las áreas/ Actualizaciones de 
Transparencia obligadas)*lOO 

Trimestre reportado: 3 Trimestre 
Liga de Publicación del Medio https://satq .q roo.gob. rnx/pl a neacionestrateg i ca/me 
de Verificación: dios.php 
Unidad Responsable del l24H403- Unidad de Transparencia, Acceso a la 
Indicador: Información Pública y Protección de Datos 

Personales. 
Datos de las Variables reportadas: 

Numerador: 
Actualizaciones de Transparencia Obligatorias Realizadas por las áreas. 

Denominador: 
Actuarizaciones de Transparencia obligadas 

Descripción de los resultados: 

Se cumplió satisfactoria mente con el 100% del indicador correspondiente a la 
actualización de óbligaciones de transparencia. 

' . 
Tipo de Evidencia: 

100% del cumplimiento de obligaciones de transparencia correspondiente al 3 
Trimestre de conformidad a la tabla de aplicabilidad y de actualización y conservación 
de la información pública, en la que se cargaron en la PNT 59 formatos. 

CALENDARIO DE PROGRAMADO 
JULIO-OCTUBRE 1 59 

CALENDARIO DE EJECUTADO 
JULIO-OCTUBRE l 59 
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Archivos. 

Revisó 
rl~~;?'" ':"1\ 

.,. '.t\~~flt{Wt;;:) 
GOBIE~_N? OfL ESTADO l); QUINTANA ROO 

; SECRdARll~ OE F!Ni\N?..O.S y PLANEACIÓ 
f SERV!CiO UE 1\DMlNISTRACIÓM . 

TJmfüTll!HA l'if. qwNL::\NA !<00 6~~~~~~r~~:: 
UNIDAD !)E rn,~~!~'PN!EM;!A, .•\;~CtSO A LA J>JFOR CIÓN 

PUBLICA y r'f<(J 1 ECC1Gl·l OE DATOS PERSONA ~s~!_l.l~~~~,¿.-1)/~~~ 

Lic. Juana Monserrat Cortes Santiago M.O. . ~ uez 
Jefa de Departamento ele Cumplimiento Titular ele la Unidad de Transparencia, 
de Obligaciones y de Archivos. Acceso a la 

Información, Pública, 
Protección de Datos Pe1·sonales y de 

Elaboró 

-- - -----· ---------- 

Se anexa evidencias 

Oficios enviados en los que se solicitaron la atención a 59 formatos 

Nº OFICIO ÁREA RESPONSABLE 
S EFI PLAf\J/SA TQ)DG/UT Al P P D PA/DCOT A/Offll/202 4 DIRECCIÓN GEf\lERAl_ DEL 

~~ATQ -- 
SEFI Pl_AN/S/ITQ/DG/UTAI PPDPA/DCOTA/0812/2024 DIRECCIÓN DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 
lf\lFORMACIÓN Y 
COMUf\llCACIONES 

SEFIPLAN/SATQ)DG/UTAIPPDPA/DCOTA/0813/202L~ DIRECCIÓN DE 
ADM 1 N ISTRACIÓN 

SEFI PLAf\l/SATQ/DG/UTAI PPDPA/DCOT A/0814/2024 DIRECCIÓN ESTATAL DE 
ASISTENCIA Al_ 
CONTRI BUYEf\lTE Y 
IV1EJORA REGULATORIA 

SEFIPLAf\l/S;~TQ)DG/UTAIPPDPA/DCOTA/0815/202!+ DIRECCIÓN ESTATAL 
JURÍDICA 

SEFIPLAN/SATQ/DG/UTAIPPDPA/DCOTA/0816/2024 DIRECCIÓl'-1 ESTATAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

SEFI PLAf\l/SATQ/DG/UTAI PPDPA/DCOTA/0817 /2024 DIRECCIÓt'-1 ESTATAL DE 
RECAUDACIÓN 

TABLA DE APLICABILIDAD 



· ... ·.. :.:·:·. ' ···.:·_ ···-.·: -.< ::_··- .. ::. -·_ ._:. __ - .: :-·. 

XXXVII Los mecanismos y programas para el fomento y promoción de participación ciudadana 
XXXIX Las actas y resoluciones deLComité de Transpare~~ia delok sujetos obligados 

... , . 

XLI Los estudios financiados coh recursos públicos, 

XXVI 1 /las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados /: 
XXVIII, Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación restringida y de adjudicación directa realizada 
XXIX Informes emitidos 
XXX Estadísticas generadas 
XXXI Informes programáticos presupuestales, balances generales y estados financieros 
XXXII Padrón de proveedores y contratistas 
XXXIII Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado ,' 
XXXIV Inventario de bienes muebles, inventario bienes inmuebles y altas y bajas y donados 

XXXV Recomendaciones emitidas por la Comisión Nac;ional de Derechos Humanos u organismo público 
XXXVI Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedímientos seguidosen forma de juicio 

Marco normativo aplicable al sujeto obligado 

Estructura Orgánica 
Las facultades de cada área 
Objetivos y metas institucionales 
Los indicadores relacionados con temas de interés público 
Indicadores de objetivos y resultados 
Directorio de todos los servidores públicos 
Remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y confianza 
Gastos por concepto de viáticos y de representación 
Plazas vacantes del personal de base y confianza y total de plazas vacantes ocupadas 
Personal contratado por honorarios 
Declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos 
Datos de unidad de transparencia 
La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos 
Condiciones generales de trabajo y recursos públicos a sindicatos 
Perfil de los puestos y datos curriculares 
Sanciones administrativas a los servidores públicos 
Servicios que ofrecen 
Trámites que realizan 
Información financiera presupuesto asignado anual y informes trimestrales de gasto 
Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
Resultados de las auditoriasrealizadas 
Resultados de la dictaminación de los estados financieros 

TABLA DE APLICABILIDAD 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO 

11 

111 

IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 
XX 
XXI 
XXIII 

-?""XXIV 
XXV 



Lic. Nayeli del Jesús l.izárraga Ballote 
Comisionada 

M.E. Cintia Yrazu De La Torre Villanueva 
Comisionada 

~ Lic. José Orlando Espinosa Rodríguez 
Comisionado Presidente 

ATENTAMENTE 

Así lo aprueba el Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo. 

H Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 

G Disposiciones administrativas, directamente o a través de autoridad competente 

D El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes 

B El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados (Leyenda) 

A El plan estatal de desarrollo y el plan municipal de desarrollo 

Tabla de aplicabilidad del Sujeto Obligado 

XUI Listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben (Todos los SO deberán publicar la Leyenda) 
XUll Los ingresos recibidos por cualquier concepto 
XLV El catálogo de disposición y guía de archivo documental 
XLVI Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias 

XLVIII Los nombres con fotografías de los inspectores, visitadores o supervisores 
XLIX Todo mecanismo de presentación directa de peticiones, opiniones, quejas, denuncias, o sugerencias 

L Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante 
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'~Elll;l!~ ·"'1'o~' ""'81."ii"ft . "'1l'l!i«lr§~ ~l\l ' ~.'l"l'. ~ .,,¿ 
$ECiUii.TJWA $!.':R\tlCfú DE ADMtMlS'tAACtóN 
$1;.!'~~~~.. ; TRIBUTARIA OEL ESTADO 
"~"·~~'º" ; DE QUINTANA Rúo 

Marciano González :#243 entre Av. Juiirez y 
/!.v. Independencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chaturnal, Quintana Roo 
Teléfono 01 (983} 83 3 9313 

www.ssto.qroo.qob.rnx 

CCP. E:~p~díente/1-.1!inutsrio. 
MEUV(jmcs 

En caso de elaborar versiones públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Transparencia la aprobación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplimiento en la fecha señalada (se anexa 
link donde podrá consultar los lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de información, así como para la elaboración de versiones 
públicas) 
https://satq.qroo.gob.mx/transRarenci9/documentos/normatividad/Lineamiento 
s Generales de clasificacion_ y desclasificacion de la informacion%202023.pdf 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que a partir del 02 de Octubre 
del 2024 dará inicio al tercer periodo de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SAT.Q@_hotmaíl.com con fecha límite el 
día 08 de Octubre del 2024·. 

https:Usatq.q1:00.qob.mx/transparencia/documentos/normatjvidad/lineamíento 
;, tecnico generales.pdf 

En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, 91 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo y el Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fraccion IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 

UC HÉCTOR. JOSÉ CONTRERAS MERCADEI'.:! 
DIRECTOR GENERAL DEL SATQ. 
PRESENTE 

IN'l't\NA 
.f"'1¡0 Ui!IDUS Pilr.k 
'l.,_,p . .,_. !R~!!SIORHAI: 

··. . . . .·-:.-~·~-o-~<·~~-==--•-¿·-::~ 

·vt> \ . 
, '·'';;< ·; l'iAJi~Jli1A_'R DE TRANSPARENCJA, ACCESO A LA lNFORTvlACIÓN PÚBUCA, 

.,., . 1 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE ARCHIVOS 
Oficio l\lúmero:.SEFIPLAl,J/SATQ/DG/UTAIPPDPA/DCOTA/0811/2024 

1 ¡ Asunto: Se solícita requisítar formatos de las fracciones de 
las Obligaciones de Transparencia correspondiente al 

Tercer Trimestre 202Li . 
. ,:::":< '".'"'·:" ¡ Cheturnal, Quintana Roo a 27 de Septiembre de 2024 

'''".2524,'.AAo del 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo'' 



1--·:(lrciano Gonzá¡12-z -t."2~~3 entr e .::..\f. J·_iárez y 
,ll..V. rndep2ndenci~:. Col. Ca\lid (;:J::,[ó':c 

C.P. 7701:\ Cbeturr-el, Quintc.n¿: Reo 
Tejéforic O"I {983) 83 3 S31:. ;-n'i"ir;'!i~·~ 

w-.vN.'S:fli.q.qroo.go\).rri;', 

· ®mª~HJl1.t~~-~~t~~r1 
s~::;.~·¡AJJA 
V~ r-J.fH~NZllii 
\' J'>t-Nf~C"JÓ1'J 

~:,;f:~\ ir'~~i{ 
S2.RVlC!O LlE A.í.'tt.~fü~!S-1'Rl-\ti;5N 
'l"R:iB\.IYl-\RiA Det. 2STP.c;·o 
O·E QtJIMTAN/; ROO 

C.C.P. E>'.pe-dier~te-/t"11r.1utcr¡o. 
MEUV/jmcs 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, m'=' permito informar que en caso de presentarse algún error de 
carga a! momento de subir los formatos de información de Las fracciones a la 
Pl\IT, esta Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará la solventaclón de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico UTrans-SATQ(Oihotrnail.corn de esta Unidad de Transparencia. 

_2ar2 _J~t.er2c eí hrpervfncu!o deberán hacer uso del Repositorio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablernente la fecha en la que se compromete e! sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que sea requerido en el criterio que 
corresponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

2. Cuando se trate de casos en las que no c;;:uEonta .;,) no 90nera aigL111 dato 
requerido por los criterios sustant!yos de estos lineamientos por no estar 
especificado e11 las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ los criterios que corresponda. 

l. Especificar afio, fechas del periodo que se intotrna: área (s) o unidad (es) 
administrativa (s) responsable (s); fecha de actua\1~2ac.ió1·\, y u na explicación 
breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere. 

E11 {'_-;~~ S<"'; c~e c~t~ 2 t1CJ 5€: h o.:{c~ gf~t;é-rc-: do í r-~foi"'f.Y12(:.ió ~~·¡ en td F.;,s-~·(-:)C~!.) de berá 
lncluu en el formato de transparcnc!a en el campo ~'!OT/\. lo siquierite: 
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Marciano González #243 entre Av. Juárez y 
/\v. Independencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chetumal, Quintana Roo 
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SA'fQ 
SERVICIO :Di.-: ADMINISTRACIÓN 
TRIBl!TARIA DF-L L"TADO 
PE QUINTANA ROO 

· SEFBPU1'1! 
SEq>ZTAAlA 
bEf~ANZAS 
y l>IJUl!;A<;:IÓh'. 

C.C.P. Lic. Héctor José Contreras Mercader.~ 
Director General del SAIQ. 
e.e P Expediente/Minutario. 
MEUV/jrncs 

En caso de elaborar versiones públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Transparencia la a probación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplimiento en la fecha señalada (se anexa 
link donde podrá consultar los lineamientos generales de clasificación y 
desclasificacíón de información, así como para la elaboración de versiones 
públicas) 
https':l/satq':qroo.qob.mx/trans¡;:iarencia/documentos/normatividad/Lineamiento 
s Generales de __ clasificaciqn y desclasificacion de la informacion%202023.pdf 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que a partir del 02 de Octubre 
de! 2024- dará inicio al tercer periodo de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com con fecha límite el 
día 08 de Octubre del·2024. 

https://satq.qroo.qob.mx/transparencia/documentos/norrnatividad/lineamiento 
s tecnico qenerales.f;2df 

En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, 91 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo y el Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fraccion IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 

LIC. BRUNO RAYO HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN V COMUNICACIONES 
PRESENTE 

~I*~\ IN'T '\; ~ ~l ;::JE(:Gi'.:'i'\\:(A U''\: 
O
~ .. 01 ,~~ '~ ~~ l ' I '1 a ... 

<! ·UfilUUS l'Hfl ¡ Mft1 
·,;-.rn;; ~1;11,;>; . - \. rn¡;i:mR:m ¡/t,f :J; ÁrJ O 3 QCT 2024 

* o. SATc~ DAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A llJ fN\fd.RMÁ.C)ó'N PÚBLICA).;, fA INANZAS Y Pluü'~A ION r ' 1 •& l'i\ !e'''·"' ., ... _,,.. ' . · . :e .-,., •. 
SECRETAR D~5'22 -'*027 ' . ~ .· PROTECCION DE DATOS PERr@~~~~:s,~:;Xi~:? ARCHIVOS:<\!''.\if·' 

'.3 O SE.P ?Q'll \.'Yl.'S Oficio Número: SEFIPLAN/SATQ/DG/UTAllORl'lPA'/EJEéli'A/0812/7024 ' 
'- 1..4 ~1• .~ Asunto: Se solicita requisitar formatos de las fracciones de 

las Obligaciones de Transparencia correspondiente al 

R ~ ~ 1 D. . . . . Tercer_ Trirn~stre 2024. 
~ ,,. TRIC·1;.1,TRIB'rrAR1ADEOOIHTNt'·llOO Chetumal, Quintana Roo a 27 de Septiembre de 2024 $ERVIC\Q DE ADMll'IS 1 V 1 Vio · ·" ~ , . • , n 

o1REcc16H11rncN,.?~:'.~~~~Amr~~11Yto1.1 _W!f no del 50 Arnversano del Estado Libre y Soberano de Qwntana Roo 



~1¡~¡~¡,t;;)¡\,,.f~·.N' 
s::t.R·t::rAJti.4 
ü€ F:l<.4.U--Ll- .. !i 
-r N..i\t-2..~-C!Ói-! 

l\-1arciano Gonri.l.ez #"243 enrre P.v. Jusrez y 
Av. Independencia, CoL David Gustavo 

C.P. Tlm3. Chetumst, Oulraena Roo 
re~éícr.o Oi \983.} 83 3 93~13 

1!Nvv1.r.satq.qtcu.gob.rn:< ~ ~•~ 1: ~.:i 7 

~.~t}~~~;~ 
S.EP.\l!C!O~-D C f. .. Oh~ !NtsT'"A:.á.CIÓ ¡..¿ 

. 1'RlB.lJ-rAHí}~ DJEl J::STiv"JO 
O~ QlllNTMlA t<.OG 

C.C.P. Uc. Héctor José: Contrer as Ms!cader.~ 
Director Genera1 de! S/.l..TQ. 
C.C.P. t:>~pedient~/i"-1lnur.orio. 
MEUV/j1ncs 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse algún error de 
carga al momento de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, Acceso -a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará ia solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso 110 mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico UTrans-SATO(O)hotmail.corn de esta Unidad de Transparencia. 

P'a:ra_____g~ne~~c;H e! h!pervfncu[o deberán hacer uso del Repositorio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se cornpromete el sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que sea requerido en el· criterio que 
corresponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 

. y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

2. Cuando se trate de casos en las que no cuenta o no qenera alqún dato 
requerido por los 5;¡·ltedos sustan'dvos de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá dejar sin inforrnación 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ los criterios que corresponda. 

l Especificar aho, fechas del periodo que se iriforrna: área, (s) o unidad (es) 
' administrativa (s) responsable (s); fecha de actualización, y un_a explicación 

breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando eÍ periÓ(Jo 
al que se refiere. 

En caso (je C{L~e r1(; St.? f~1etJta f)er1e-racY() fr¡fc·t1'Tt12ció~··t e·n e·~ ~rJ.e·ri(:rd-t}, 
incluir en el formato de transparencia e11 ei campo HCTA lo siguiente: 

·' 

deb¿ra 
.J\ 



SATQ 
SEl<VlClO PE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL ESTÁDO 
DE QUINTANA ROO 

Marciano González !!243 entre Av. Juárez y 
Av. Independencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chetuma\, Quintana Roo 
Teléfono 01 (983) 83 3 9313 

www.satq.oroo.qob.rr-x 

C.C.P. Lic. Héctor José Contreras Mercader.~ 
Director General del SATQ. 
C.CP. E>:pediente/rvlinutario. 
MEUV/jmcs 

En caso de elaborar versiones públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Transparencia la aprobación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplimiento en la fecha señalada (se anexa 
link donde podrá consultar los lineamientos generales de clasificación y 
desclasíficación de información, as] tomo para la elaboración de versiones 
públicas) · · 
https://satq.qroo.gob.mx/transparencia/documentos/normatividad/Lineamiento 
s Generales de clasificacion y desclasificacion de= la informacion%202073.pdf 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que a partir del 02. de Octubre 
del 2024 dará inicio al tercer período de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Públíca; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com. con fecha límite el 
día 08 de Octubre del 2024. 

https:!/satq.qroo.gob.mx/transparencia/documentos/normativídad/lineamíento 
s tecnico_qenerales.pdf 
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En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, 91 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo y el Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fraccion IV del artículo 31 
de la Ley Ge'neral de Transparencia y Acceso a la !nformación Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: · 

t"1.A.P. DAFNE KARIME OROZCO ANGELINO 
DIRECTORA DE ADlvHNISTRAC!ÓN 
PRESENTE 

- ~ ~ -·~" ~ ~ ~ /Ji 
~ ~'1~ ~ .Aª'~-~~~s_ 
,fl''\.t)¡u1mns p,¡r.~ ~.p~~~~ n;_,U;Sf0~1H~ 

,~ j~~l~ r:r · r· .... 
l'?1,1_ SAJ,Q .. D DE TRANSPARE!~CIA, ACCESO A~~~~J;~~~1~10-~tA:i~:)~!~i?ir~l~t~¡,.,., v. 1 

~ECRElTAJUA()El'INANZ/\SYPLANl:lACIÚN PROTECCION DE DIJ.TOS PE"'R5Eirx!A6\-.ES\Y l.D.E A.RC:hif'Vft?.$¿"·1! 1 
)nn.7}f,:'..,_,, O icio Número: SEFIPLA1'1/SATQ/DG/UTAIPPDPA/DCOTA/OBÚ/2ó24 ' 

O Z OCT 2024 Asunto: Se solicita requisítar formatos de las fracciones de 
?J :or) las Obligaciones de Transparencia correspondiente al 1 1 · O Tercer Trimestre 2024. 

sERv1c10.o¡;i.oM1t11srnAc1:1nR1auTARIAt·'QUINTAN/.,Roo Cheturnal, Quintana Roo a 27 de Septiembre de 2024 
01REcc16N oe AoM1N1srR1.6@14-, Año )el 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo" 



~~t-~~-~~.~~~ - 
~E~\l[ClO DE ¡\(;·f:~lt~tSYí·:.AClGN 
1'RiBUT/.\~L-::.. O t;L f.S'fft.J)O 
tri, QUH~Tlt.Nf_ ROO 

~~~~f¡ ~~Lt~.ft:\9 
S-¡::;e;:g.E'l",b.~JA 
ns FJ:i.iAJa:A:S 
V pL-.·u~EJ1C.:Ó~ 

Marcian;::-Conzález t.:243 c:)t: e .t,v. Juárez y 
Av lr'.d€-pend-er'.cia, CvL Oovl.-:i oosravo 

C.?. '17013, Ch-etlUYiO¡, Quintana Roo 
'Teléfono rn (983) 63 3 9312. 

\'~'v•N·/.Sé.lQ.qíco.gob.n-.x ~·~:r; i~t:t:; 

C.C.P. Lic. Héctor José Contreras :"iercader.~ 
Director General del SATQ. 
C.C.P. E>:pediente/Minutario. 
HEUV/.imc; 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse algún error de 
carga al momento de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará la solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico 1!Trans-SATQ_fcbhotmail.co111 de esta Unidad de Transparencia. 

Pan~~g:sner.ar 0[~bir.:ervínculg: deberán hacer uso del Pepositorio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se compromete el sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que sea requerido en el criterio que 
corresponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

4. Cuando se trate de casos en las que no ct,,tenta o no gerl§!ra alqún dato 
requerido por los cdteríos.sustant1vo-s de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades. competencias y funciones de los 
ordenarnierrtos jurídicos que !e son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en ei/ los criterios que corresponda. 

3. Especificar año, fechas del periodo que se informa; áre2 (s) o unidad (es) 
administrativa (s) responsable (s); fecha de actualización, y una explicación 
breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere. 

E-~r1 Y:;asc~ cJ..s '1~Je· t\{J se ttd-~Jc;: ge-r~e-;"acf.c· fnft::.n·rc1a\.':h:Sri 2~--; (~·1 pE~tíc..';,(i(J:. de·be:!~á. 
incluir en el formato de transparencia en el campo NOTA lo sigl.iient.e:· 

~ ~z~.1·"l~@~ ~~¡i~~ 
t::i~ ~:} ~! t.1.rn ~ l ti~.~\ ·1 ~ 



SATQ 
SE.RVlCIO os APMJNlSTRACJÓN 
'TRIBl.JTARIA DEL ESTADO 
DE QUJt~TANA ~DO 

Marciano González #243 entre Av. Juárez y 
Av. Independencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chetumal, Quintana Roo 
Teléfono 01(983)833 9313 

www.satq.qroo.oob.mx 

C.C.P. Lic. Héctor José Contreras Mercader.- 
Director General del SATQ. 
C.C.P. Expediente/f·l1 lnutarto. 
MEUV/jmcs 

En caso de elaborar versiones públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Transparencia la aprobación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplimiento en la fecha señalada (se anexa 
link donde podrá consultar los lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de información, así como para la elaboración de versiones 
públicas) 
https://satg.qroo.gob.mx/transparencia/documentos/normatividad/Lineamiento 
s Generales de clasificacion y desclasificacion de la informacion%202023.pdf 

1 

1 

1 
l 
1 
! ¡ 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que a partir del 02 de Octubre 
del 2024 dará inicio al tercer periodo de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com con fecha límite el 
día 08 de Octubre del 2024. 
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1 ~ 
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https://satq.qroo.gob.mx/transparencia/documentos/normatividad/lineamiento 
s tecnico_ generales.gdf 

IN"fANA. no· . Ul!IDOS PhH V rtJ.UHnRl!H 

íi·~--·-· - Q ~ .~r~ ,DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, í SECRB'l'f, li Íi1 DE FINANZAS Y PLA.N1!.;A.'UW , ! 20Z:\-Z0~~7 PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y DE ARCHIVOS 
~ "QC. - ".if¡'}J f· O icio Número: SEFIPLAN/SATQ/D~/UTAIPPDPA/DCOTA/0814/2024 

-~ ~ _¡_O . .i . 1 '-"t.),- (iJ 1.!!1 Asunto: Se ~o licita requisrtar formatos de las fracc1~nes de 
· G . ~':? Ó ~Y'¡ ilt t ~r 0v0 

) las Obiiqaciories de Transparencia correspondiente al E 111 ~ . Tercer Trimestre 2024. 
sERV1CIODEADMINISTRt,c1tm~iauTARIADEUUINl"At-lAROO Chetumal, Quintana Roo a 27 de Septiembre de 202/+ 

r.~~ESTAI~.l:.~~.·~§.!~J~!1~l~.!~~~ ENTE . el 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo" 
r .~11.i~ ....... ~,:'"'- , ., - - - ,.. - --~ ...... , ! f'!::tf:">~~¡ W· ~i), ' 

LIC. JONATHAN THOME MOLINA E~~·:~:l~ .. , :;,, ~/:L S./)-<{l / 
DIRECTOR ESTATAL DE ASISTENCIA Al CONTRIB~~~3~'. y::,·:K1i'éfJ.ÓRJSI··'J·íJ:;i.Cc6Nf 
~ERG~~T~~'~· 1~~'.15h,J o 3 OCT 2024 1 

! :z;::c· . [ 

En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, ~1~:lj~ ... ~e~- Já G.~y ¡p~jC .. :l; ~J~ j 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para ~r-·E;~'f~'(i!(?':;.-,BW'~;Qü'i:MJ<'li·fli1ae:u:\iJY.:Jr;;'.:) ! 

'-··.-. '· ...• ' "',•·. - : .. '.. .... -. · __ '--· .. 1 {,,,, ':: 1_· ·' ~-· ~I) -·~ ,-~ - ' • 

Roo y el Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Téctlicos·cénerálés -''l'·.' _.J 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fraccion IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir eh sus portales de intemet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 



~A.TQ; . 
SS\1e~o D~ 1~·01~nr.f.tsr\<..-Z\c~r.:1~ 
YRIMIY/•.Rif, l)BI. 1'STAtlv 
!JE QUH{:'ff.\~~A fN)t~ 

:i~iJD."J'tHf.P. 
ó.C_ r;:~·<tt.JUft.~ 
Y~U¡N¡y,.~p.;.t.,=. 

Mafciano González 4~243 entre Av. Jcér ez y 
Av. lndepend€ncia, Col. David Gustavo 

C.P .. 77013, Cheturnal Quintana Pc-v 
T eléiono 01 {%3) 83 3 9313 

\\1wv~1.s.atq.qfoo.gob rnx '/~'i .. ~i~. ~··;·~ 

C.C.P. Lic. Háctor José Contreras Men:adef.~ 
Director Genera: del S;\TQ. 
C.C.P. Expediente/Minvtario. 
MEUVÍjmcs 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. ~''"''oo'¿;"'-t 

c::i~··-· (' . 
IS, - 1, 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial s~ W 
~· r 

· /.\TE~! ffi..\i\iEl\!TI~ . · ""·--·~-,: ouiNlANA :;-:on 

~ 

lj' (J GOBIF.P.NO !l~L ESTAPO 1.... . • . _ • " 
. ,.,.--· L __ /._,A .. , .. -----~--,.... SE '""<"lºA!Hfl DE FlNANIAS y PL~,fl.'.l)\CIOl'l 

í (\, L. Uf.tL.:: .. :=------=--=--··=---- . ....._ CF\.t.. ·-. . -·t~ ';.(º101'' 
1 ~_,,P'f,""':•· :: "-;"'~· b. - .. ~. ···-=- S"'~·.'v'11·¡n DE AP1·iilN!Sl c..,.. J ' 

( ~~ '-·1-7ii' l't.\.L --··--·-- c:t< •'- - ' r,OO 
•· 1 .-..:;,,.~,,;.'°-jf·-~ ¡¡::____~ ~-· TRHHJTARIA GE Q.ü!N1AI'~,.,_ r. · . ;> 

. . \ ¿~ -· . -'\'-·- " , . i D DE TRP.NSPARENCIA,ACCESOALAi~FORtJ~CIO··, 
h-1.D.F. M~f:HA.NA ~ LJ.~:ÁB ETH tr~. V-áZQl.flg:~Üí:ILICi\ y PROIECCIÓN DE DATOS PER00l~Alt.S 

TtTULAR DE l/.\ UNIDAD DETRANSP.1-U:H::NC!Ar ACCESO A LA lNFORMAC!ÓN 
PlÍBUCf..\1 PROTECCIÓN DE DATOS Pl'.:RSONALES '/DE ARCHlVOS. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse algún error de 
carga al rnorrierito de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará la solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico _\JTrans-SATO@hotmail.com de esta Unidad de Transparencia. 

para, qenerar el hrpervínculo deberán hacer uso del Repositorio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se compromete el sujeto obligado hacer 
público el elato, documento u otro que sea requerido e11 el criterio que 
corresponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la Información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

2. Cuando se trate de casos en las que n.o cuenta o no genera algúri dato 
requerido por los criterios susta:¡¡tiv_os de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades, competencias · y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ !os criterios que corresponda. 

En caso- de que no se haya generado información en e! pe-riodo, deberá 
incluir en el formato de transparencia en el campo NOTA lo siguiente: 

1 ¡ 

! 
1 ¡ 
1 

1 

l Especificar año, fechas del periodo que se informa: área (s) o unidad (es) 
administrativa (s] responsable (s); íecha de actualización, y una explicación 
breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere. 



SATQ 
SEJWlC!o PE ADMIMlS1'RACJóN 
TRIBU'l'ARIA DEl. ESTADO 
~ QUINTANA ROO 

i SEFDPlA.N 
! 5KRttMlA 
: DE fll.-ANl'.J\5 
. V el.AN!'AC!Ó.'( 

Marciano González #243 entre Av. Juárez y 
Av. 1 ndependencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chetumal, Quintana Roo 
Teléfono 01 (983) 83 3 9313 

www.satq.qroc.qob.rnx i'ó?li10':i'7 

C.C.P. Lic. Héctor José Contreras Mercader.- 
Director General del S/\TQ. 
C.C.P.··Expedienle/Hinvtario. 
MEUV/Jmcs 

En casode elaborar versiories públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Transparencia la aprobación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplim\ento en la fecha señalada (se anexa 
link donde podrá consultar los. lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de. información, así como para la elaboración de versiones 
públicas) . , 

. https://satq.g roo.q o b. mx/tra nspa re nci a/docu me ntos/normatívidad/Unea miento 
s Generales de clasificacion y desc!asificacion de_ la informacion%202023.Qdf 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de·lo anterior, me permito informarle que a partir del 02 de Octubre 
del 2024 dará inicio al tercer periodo de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y eritreqados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrar-is--SATQ@hotmail.com con fecha límite el 
día 08 de Octubre del 2024. 

\ ,...~ 
f ·\ 
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\,, )~'\ 
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)• .. .\ - \ 

' 
https://satq.qroo.gob.mxítransparencia/documentos/normatividad/lineamiento 
s tecnico generales.pdf 

!f!R1o.~1""1ttN e; ~ ('11 T f~~ of ~~ 

O. -hUJ1rnas;pr.\u 
~'J['~~ ~(.U~)I;:A t, 

l 
l 

UNIDArf DE TRANSPAREt~CIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
íl ', C,(' j' ·1oz1 ! PROTECCION DE DATOS PERSONALES y QE ARCHIVOS \ \ ..,s,:·~,1 L· q'.{X) ofi'cio Número_: SEFIPLA~/SATQ/DG/UTAIPPDPA/Dq:nA/O~lS/2024. 

MÜ.ll V'C , ... ,. Asumo: Se solicita 1·equ1s1tar formatos de las fraccrones de 
las Obligaciones de Transparencia correspondiente al 

Tercer Trimestre 202Lí. 
Chetumal, Quintana Roo[:'' Tde Septierp_:t~re de 2024 

"2024, Año del 50 Aniversario del Estado Libre )1.' -=: era no de q~f0tana R?<;>:~\'(-:C 

M.D.F. RITA MARÍA NOVELO PINZÓN r~n~v~ .: ,,,, !"· :·: >,; ', ;··;/· , '/ i.•;·:.(!i;i·;, 
~ l!fl/J} { v> 

DIRECTORA ESTATAL JUR!DICO .,l¡1A', f·l1 o 3 OCT 2024 
PRESENTE =¡ 

¡r~::;g E. . · · . .·. ··.··· • 
En virtud de lo establecido en los artículos 83, 8@m1J,S?;l;,::M~,~:?,, ,d.~. ·1.a,,.Ley de, i 
Transparencia y Acceso a la Información Pública pfurai.'éViEstadó'·:,(ie'''b'ülht~;ij'~ f;(;:· i 

Roo y el Capítulo il, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales . 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en elTítUló QUihtoy en la Fr acclori IV ael artlculoSl 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 



~;~~~~~~ÍJ:;. .'\J:>~.{IHiS~if<i·,<'.lÓ~~ 
YRf:t:~j'fA{~t..·.; DE~. ESTA.DO 
P~ QUff-!lf.iJ·~-'6. 1=:"00 

i ~iet~f¡~~ .. AN 
$'l:CP.é.l)'.·J.;J.t. 
l>Ef."Jl{ANZk~ 

-.. · Y PLt.W~.Ac.J.ÓN 

Marciano Gonz2.rez #2:43 entre /W. Juáre7. y 
fa.v. lndep&ndencic., Col. Dcvicl Gustov~ 

C.P. 7?DE, Cheurrns], Quinta.na ~~oo 
Teléfono 01 (983) 83 3 93i3 

ww-v.sa LO; .q1 co.qoo rro: 

C.C.P. L¡c. Héctcr José ccnueras Mercadsr.. 
Director Genera~ del SATQ. 
C.C.P. Expediente/1-. .. fo1utatio 

l·.·IEUV,~rncs 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse alqún error de 
carga al momento de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos personales, solicitará la solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com de esta Unidad de Transparencia. 

Pata __ 9Ene-rar El hio.2rvfncu!o deberán hacer uso dei r~epositmio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información ·en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se compromete el sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que sea requerido en el criterio que 
corresponda. L.a fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

8. Cuando se trate de casos en las que no cuenta _o no aenerª algún dato 
requerido por los _crrter[5;1s s_usta11tivos de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordcnarnienros jurídicosque le son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ los criterios que corresponda. 

incluir en el-formato de transparencia en el campo NOT/-\ !o siguiente: 

¡ 

1 ¡ 
~ 

1 
7. Especificar ano, fechas del periodo que se informa: área (s) o unidad (es) 

administrativa (s) responsable (s); fecha de actualización, y una explicación 
breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere 



SATQ 
seavtcto DI! ADMINISTRACIÓN 
l'RHlUTAíllA Dlil. ElTAOO 
ns QUINTANA FtOQ. 

•,) 

SEFIPLAN 
•ll~AATARIA 
!Hi RllANZA!I 
Y ~LAHliJ\t~Ó!I 
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C.C.P. Lic. Héclor José Conlreras MercadeJ,- 
Dlrector General del SATQ. 
C.C.P. EKpedlente/Minutarlo. 
MEUV/¡mcs 

.Erf'.¡'.;:~so de elaborar versiones públicas deberá sollcltar por escrito al Comité de 
/J:r~.·~'.~·par_encia la aprobación de, éstas, por lo que se recomienda tomar las 
··::r3revi~,fq.hes necesarías para dar curnpllrniento en la fecha señalada {se anexa 
'.link ':dohde podrá consultar los llnearnlentos generales de clasificación y 

·~··:.·:,· ... :,·"··• .... d~i:;c.l¡=isificación de. información, así como para la elaboración de versiones 
·.:·:;: · · ·.'i~::;· ··<' pdbfio~ifi. ·.:: ::.:, .·;r.t::·· :· 

,.:·;.:::· .. '. . .'~. ib.itRs/fS.at'g:9roo.gob.mx/transparencia/doc.umentos/normatividad/Lineamiento 
· ···, :,· ... ; · .. , ;s···cie.nerales·~·de clasificacion y desctasifica'cion de la informacion%202023.¡;illf 

-· ¡¡t,· :,.. 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas . 

Derivado de lo anterior, me permito informarle. que a partir del 0:2. de Octubre 
de! 2024 dará inicio al tercer periodo de actualización de las Ob!igadones de 
Transparencia del ejercicio 202L~ correspondiente al tercer trimestre (Julio - 
Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actualizados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debíendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SATO(B)hotmail.com con fecha límite el 
día os de Octubre del 2024. 

https://satg_,Qroo.gob.mxLtransparencia/documentosLriormativ!dadLlineamiento 
s tecnicó_qenerales.pdf 

En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, 91 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Públfca para .el Estado de Quintana 
Roo y el Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones estableddas en el Título Quinto y en la Fraccion IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparenda, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 
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C.<;.P. Uc. Héctor Jusá Contreras Mgrcader.- 
Director Go11c1al clet Sl\TQ. 
CC.P. Expediente/Minutario. 
MliUV/imcs 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo .. 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencla. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse alqún error de 
carga al momento de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, Acceso a la Información 'Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará la solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habíles contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com de esta Unidad de Transparencia. 

Es decir, una explicación mediante la cual-indique la/!as razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se compromete el. sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que ?ea requerido en el criterio - que 
corresponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento. 

Para gene.rar el higervínculo deberán hacer uso del Repositorio de 
Transparencia, para el cual le ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

ATEN 

M.D.F. Mt~~ :- L ¡¡; ~E~ l:::_., [J\ZQU ÉZooó!EllNO DEL ESTADO D~OU1i'J~tJ'i8~ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LJlE:ftll~~-fJi~fs~~c16N 

PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y DE A~~l!G~1.m~~fo%~1~t:C~?vo 

1 

1 

1 
1 

En caso de que no se haya g~n.~;ádo inforrnaclón en el periodo, deberá 
incluir en el formato de transparencla'cn el campg NOTA lo siguiente: 

·-!•.: .. 

9. Especificar año, fechas d~I periodo que se informa;. áre~·,{-5) o unidad (es} 
aclm lnistrativa (s) responsable (s); fecha de actualización; y una explicación 
breve, clara, motivada y, en· s~i caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere. · - ··. , 

JO.Cuando se trate de casos en las que no c'uenta o ng genera algún dato 
requerido por los criterios sustantivos de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades, competencias y funciones ele los 
ordenamientos jurfdicos que le son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda: justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ los criterios que corresponda. 



1 
l 
~ 
1 ¡ 
~ ¡ 
1 
i 
l 
i 
l 
i 
1 
~ 
li l ¡ ¡ 
l ¡ 
1 
1 
1 
1 ~ 
1 

1 

! 
! 
1 ¡ 
! 

¡ ¡ 

1 

1 
! ! 

1 
1 

1 

Marciano Gonzélez #243 entre Av. Juárez y 
Av. Independencia, Col. David Gustavo 

C.P. 77013, Chetumal, Quintana Roo 
Teléfono 01 (983) 83 3 9313 

www.satq.qrco.qob.rnx lñ'i iiO'~~.; 

SATQ 
SERVlCIO DI'! A.DMlN.lS'fRAC!óN 
TRIBUTAA!A. PSL ESTADO 
Di'. QUINíANA ROO 

SEFIPLAN 
51'CHE"IJ\RÍA 
1)1;~ 
VPLA~.06N 

CCP. Lic. Héctor José Contreras Mercader.~ 
Director General del SATQ. 
CCP. Expediente/Minutario. 
MEUV/jmcs 

En caso de elaborar versiones públicas deberá solicitar por escrito al Comité de 
Tr ansparencia la aprobación de éstas, por lo que se recomienda tomar las 
previsiones necesarias para dar cumplimiento en la fecha señalada (se anexa 

-. link donde_ podrá consultar los lineamientos generales de clasificación y 
desclasificación de· información, así cómo para la elaboración de versiones 
públicas) .. 
https://satq.qróo.gob.mx/transparencia/documentos/normatividad/Lineamiento 

-s Generales- de ·cJasificacion y desclasificacion de lajnformacion%202023.pdf 

Este proceso debe realizarse de acuerdo a sus competencias establecidas. 

Derivado de lo anterior, me permito informarle que a partir del 02 de Octubre 
del 2024 dará inicio al tercer periodo de actualización de las Obligaciones de 
Transparencia del ejercicio 2024 correspondiente al tercer trimestre. (Julio - . ..,. . 

Septiembre) de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad y de actualización y 
Conservación de la Información Pública; razón por la cual le solicito sean 
actuali:z:ados y entregados los formatos correspondientes a su unidad debiendo 
enviarlos al correo electrónico UTrans-SATQ@hotmail.com con fecha límite el 
día 08 de Octubre del 2024. 

https://satq.qroo.gob.mx/transparencia/documentos/norm"atividad/lineamiento 
s. tecnico generales.pdf 

En virtud de lo establecido en los artículos 83, 85, 91 y 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo y e! Capítulo 11, Octavo y Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
que los sujetos obligados deben difundir en sus portales qe internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el cumplimiento de. sus objetivos y 
resultados obtenidos de sus obligaciones comunes y específicas en materia de 
transparencia, por lo que se pone a sus disposición el siguiente enlace para su 
consulta: 

LIC. SIRIUS SHANTAL TENORIO CARDONA 
DIRECTORA ESTATAL DE RECAUDAClÓN 
PRESENTE 

, ... ,. ..... .:..e~,-~-,_··.-.•,"'''';! 

~~~~.c~~'f\f;Jt \ r .. 

YF<.,,J11t)t\:9~lp DE TRANSPARE~CIA, ACCESO A LA lNFORMACION PUBLICA, 
. . ! PROTECCION DE DATOS PERSONALES Y DE ARCHIVOS 

Ofrcio Número: SEFIPLAN/SATQ/DG/UTAIPPDPA/DCOTA/0817/2024 , 
Asunto: Se solicita requisitar formatos de las fracciones de 

las Obligaciones de Transparencia correspondiente al 
Tercer Trimestre 2024. 

,::¡:;:;;-r1,,1:¡,o!.>H;J1\i!.>·:'·r:o') [ Chetumal, Quintana Roo a 27 de Septiembre de 2024 
, .• :: 1~1ó24; !A.fío de/ 50 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana Poo" 
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t-tarciano González #7.43 ermc Av. Jvérez y 
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C.C.P. l.ic. Héctor Jos¿ Contreras Mercader.· 
Director General de! S.ñ.TQ. 
C.C.P. Ex;:>ediente-/Mir.uiario. 
MtUV/jnics 

No omito manifestar que en caso de requerir apoyo u orientación puede 
solicitarla a esta Unidad de Transparencia. 

De lo anterior, me permito informar que en caso de presentarse algún error de 
carga al momento de subir los formatos de información de las fracciones a la 
PNT, esta Unidad de Transparencia, .Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, solicitará la solventación de la información y 
ésta deberá entregarse en un lapso no mayor a dos días habílés contados a 
partir del día siguiente a la solicitud enviando la información al correo 
electrónico UTrans~_sATQ@_hotmail.com de esta Unidad de Transparencia. 

.Para qenerar ~¡ .~nculo deberán hacer . uso del Repositorio de 
Transparencia, para el cual !e ha sido ya otorgado su usuario y contraseña. 

'- 

Es decir, una explicación mediante la cual indique la/las razones por las cuales 
no se puede publicar la información en ese momento, señalando 
invariablemente la fecha en la que se compromete el sujeto obligado hacer 
público el dato, documento u otro que sea requerido en el criterio que 

· conesponda. La fecha compromiso deberá atender a un plazo considerable y 
no excesivo, de acuerdo con las características de la información de que se trata 
y las circunstancias que imposibilitan su publicación en ese momento . 

12. Cuando se trate de casos en las que ne cuenta o no genera algún dato 
requerido por los criterios susbntivos de estos lineamientos por no estar 
especificado en las facultades, cornpetencias y funciones de los 
ordenarn lentos jurídicos que le son aplicables, deberá dejar sin información 
el campo que corresponda; justificando la no posesión de la información 
señalada en el/ los criterios que corresponda. · 

11. Especificar ario, fechas del periodo que se informa; área (s) o unidad (es) 
administrativa (s) responsable (s); fecha de actualización, y una explicación 
breve, clara, motivada y, en su caso fundamentada, indicando el periodo 
al que se refiere. 

En caso de que no se haya geneí'ado iníforrnar..:fon .en zt penocic, deberá 
incluir en el formato de transparencia en el carnpo HOTA, lo siguiente: 

g n rr:\f llr-\.1~~7t r~1t.1~~t . tr:~~ ~=~}J ~; !I.rn t ¡;e~~~~~. 
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TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

M001 - Administración Responsable de los Recursos 

1241-1403 - Unidad de Transparencla, Acceso a la Información Pública, Protección de Dalos Personales y de Archivos 

FJ'.C01./\02 - Promoción de la actualización de información de carácter público que el órgano pone a disposición de la ciudadanía a través del portal web de! SATO 

2111106241 - Servicio de Administración Tributaria del i::stado de Quintana Roo INSTITUCIÓN: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

UNIDAD RESPONSABLE: 

ACTIVIDAD: 

4 

Autorizó Revisó Elaboró 

0711012024=] 

FECHA 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

FORMATO EVALUATORIO PROGRAMÁTICO DEL SIPPRES FESIPPRES-01 

INDICADORES 

INTANA oomnMiB 



TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

Autorizó Revisó Elaboró 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

LIC. JUMJA MONSERRAT CORfES SANTIAGO 

100% DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARHJCIA CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE CONFORMIDAD A LA TABLA DE APLICABILIDAD Y DE 
ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INPORMACIÓN PÚBLICA SFCARGARON EN LA.P0NT 62 FORMATOS ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

TRIMESTRE 

2 1 

Página 2 <le< GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

FORMATO EVALUATORIO PROGRAMÁTICO DEL SIPPRES FESIPPRES-01 

INDICADORES 

INTANA 
OOr:mM~H 

100% DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
DE TRANSPARENCIA cOFmESPONDIENTE AL 
TERCER TRIMESTRE DE COl-JFORMIDAD A LA 
TABLA DE APLICABILIDAD Y DE 
ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. SE CARGARON EN LA 
PNT 62 FORMATOS 



.Autorizó Revisó Elaboró 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION 
PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INfORMACION 
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

LIC. JUANA lv10NSERl~AT COHTES SANTIAGO 

NO 

Oficio de notltícación y reportes trimestrales 

(Ac!ua!izacio11es de Transparencia Obligatorias Realizadas por las áreas/ Actualizaciones de Transparencia obligadas)'100 

1241~1403 -Unldad de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Dalos 
Personales y de Archivos 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo 2111106241 
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